
Un mes en
Tres id.
Seis id.
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Se publica

PT3LL. •

Córdoba. 19,rs. Id. fuere. IG rs.

todo los dias excepto los Dominyos.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para in capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1037)
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, Las leyes, órdenes y anuncios cine se
manden publicar en Ion Boletines oficiales
se han de remtir al Gafe politica respectivo,
por cuya conducto se rasarán á los editores
de los mencior:ados perichicos. (neales ór-
denes ie G de Abril de 283D, y 22 de Octu-

bre de 2.&45 	 	 .;
1:7,5CC:

GONERNÒ DE LA NIMINC1A
Córdoba.

El Excmo. Sr. Ministro
de la Gobernacion, en telé-
grama del 28, me dice lo si-
guiente:

«Segun los partes del
Presidente de la facultad de
la Real Cámara, S. M. la Rei-
na y el agusto Infante re-
cien nacido, continúan muy
bien. El sobre parto sigue su
curso natural.»

Lo que se publica para
satisfaccion de los habitan-
tes de esta provincia.

Córdoba 28 de Enero de
1866.—El Gobernador, Ma-
nuel Ruiz Higuero.

Núm. 165.

Quintas.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos
de esta provincia, deberán tener pre-
sente, que en los primeros dias del
mes entrante, ha de hallarse formado
Y publicado, con arreglo al art. 38 de
la ley vigente de remplazos, el alis-
tamiento de los mozos que tengan la
edad prescrita en el art. 13 para el
sorteo de la quinta del presente ario,
cuidando igualmente dichas Autori-
dades, de la época que el art. 43 se-
ñala, para su rectificacion.

Y para el debido cumplimiento de
las mismas y Conocimiento general.
se publica la presente.

Cordoba 27 de Enero de 1866.—
El Gobernador, Manuel Ruiz Hi-
guero.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de
Dios y la Constitucion de la Monar-
quía española Reina de las Espalias.
Al Gobernador y Consejo provincial
de Logroño, y á cualesquiera otras
Autoridades y personas á quienes to-
ca su observancia y cumplimiento,
sabed: que he venido en decretar lo
siguiente:

«En el pleito que en grado de
apelacion pende ante el Consejo de
Estado, entre partes, de la %una el
Ayuntamiento de Poyales, ki que cor-
responde la aldea de Nabalsa,s, y en
su representacion el Licenciado don
Sirml Santos Lerin, apelante, y de
la otra el Ayuntamiento de Préjano,
representado por el Licenciado don
José, de Olózaga, apelado; sobre re-
vocacion de la sentencia dietada
14 de Setiembre de 1863 por el Con-
sejo provincial de Logroño, declarán-
dose incompetente para conocer.de la
demanda que el Ayuntamiento de
Poyales propuso en reclamacion de
mancomunidad de pastos.

Visto:
Visto los antecedentes, dolos cua-

les resulta :
Que en 20 de Febrero de 1713 el

Concejo, Justicias y vecinos do la vi-
lla de Préjano, concedieron' á los de
la Aldea de Nabalsas para sí y sus
descendientes el derecho de cortar- le-
ñas, y de que pastasen sus ganados
en el término de aquella villa, como
venian haciéndolo desde tiempo inme-
morial, ámpliándolo al sitio y ensan-
che que al efecto fuó amojonado, lla-
mado de la Magdalena, y recibiendo
por ello el precio ó remuneracion de
200 ducados:

Que posesionados los de Nabalsas
en este derecho y disfrutándolo así
muchos años, fueron al fin despojados
por los vecinos de Préjane, y de sus

resultas obtuvieron aquellas varias
Reales provisiones y ejecutorias de
la Real Chancillería de Valladolid, en
los arios . de 1732, 1804 y 1807, am-
parándoles en la .posesion:

'Que iguales declaraciones obtu-
vieran tambien posteriormente del
Gobernador de la provincia de Lo-
groño en los años de 1845 y 1850, á
vitud de instancias del Ayuntamien-
to de Poyales; y como en 1863 vol-

viese á gestionar el mismo Ayunta-
miento reclamando el derecho de man-
Camunidad de pastos en el terre-
no de la _ Magdalena, correspon-
diente al término de Préjano, resolvió
la expresada Autoridad, en 28 de Ma-
yo del propio año, que siendo la cues-
tion puramente »  derecho, corres-
pondía ventilarse en los Tribunales
de Justicia y por de pronto como con-
tenci( sa ante el Consejo provincial:

Vista la demanda docamentada
que presentó en su virtud el Ayun-
tamiento de Poyales, como represen -
tante de la aldea de Nabalsa.s, ante el,
Consejo provincial de Logroño" con
la sloicitud de que se declarase que
los vecinos de la villa de Préjano
estaban obligados á consentir que los

. ganados de Nabalsa pasten las yerbas
del término de aquella jurisdiccion,
y ä que además los vecinos de Na-
balsas corten leñas en los terrenos
ampliados por escritura de 1713, con-
denándoles en la devolucion de las
multas y en las costas que por su
culpa se causaren:

Vista la contestacion del Ayun-
tamiento de Préjano, con la solicitud
de que el Consejo se declarase in-
cempetente para conocer de la de-
manda, mediante á que no versaba
sobre el uso, forma y estension del
aprovechamiento de pastos, sino so-
bre el derecho á los misznos:

Visto el escrito presentado por la
parte demandante, oponiéndose á la

excepcion de incopetenc ia. propuesta

por la demandada:

Vista la sentencia dictada por el
expresado Consejo provincial en 14
de Setiembre de 1863, declarándose
incompetente para conocer de la de-
mandada:

Visto el recurso de apelacion que
contra el precedente fallo interpuso la
parte demandante, y el auto en que
le fue admitida:

Visto el escrito de mejora de ape-
lacion que á nombre del Ayunta-.
miento de Poyales ha presentado el
Licenciado don Simon Santos Lerin
ante el Consejo de Estado, con la pre-
tension de que se revoque el fallo ape-

lado y se dec:are la competencia
del Consejo provincial de Logroño
para conocer del asunto:

Visto' el escrito de contestacion
del Licenciado D. Jose de Olózaga,

á nombre del Ayuntamiento de Pré-
jano, con la solicitud de que se des-

estime la pretension contraria y se
confirme la sentencia dictada por el
expresado Consejo provincial:

Vista la ley de 2 de Abril de

1845 y las Reales órdenes de 17 de

Mayo de 1838 y 20 de Setiembre de

1852: 	 •
Considerando que la demanda del

Ayuntamiento de Poyales, en su for-

ma y objeto se dirije á promover un
juicio declarativo de la servidumbre

de pastos y leñas, que sus vecinos
creen deben prestarles los de Préja-

no en los términos de su jurisdic-,

cion:
Considerando que una reclama-

cion de esta clase, no limitada, como
no lo ha sido la del Ayuntamiento

á la posesion, único ex-

td r ecc mcPi o 	 en°°: :celo encioso - administrativa
competencia de la juris-

d
materia de aprovechamiento s comunes

no 'puede decidirse por ella, porque
su resolucion afecta inmediatamente

al derecho de propiedad, que las le-
yes han puesto bajo el amparo de lo
Tribunales del fuero ordinario; •

•
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Conformándome con lo consulta-
do por la Sala de lo Contencioso del
Consejo de Estado, en sesion á que
asistieron D. Domingo Ruiz de laVe-
ga, Presidente, D. Facundo Infante,
D. Joaquin José Casaus, D. Antonio
Escudero, D. Manuel García Gallar-
do, D. Manuel Sauchez Silva, • don
Juan Chinchilla, D. Antero de Echar -
ri y el Conde de Velarde,

Vengo en confirmar la sentencia
dictada por el Consejo provincial de
Logroño en 28 de Setiembre de 1864.

Dado en San Ildofouso á veinti-
cinco dé Noviembre de mil ochocien-
tos sesenta y cinco. —Está rubricado
de la Real mano. —El Presidente del
Consejo de Ministros, Leopoldo O'
Donnell.»

Publicacion. —Leido 'y publicado
el anterior Real decreto por mí el Se-
cretario general del Consejo de Esta-

, do, hallándose celebrando audiencia
pública la Sala de lo Contencioso del
.Consejo de Estado, acordó que se
tenga COMO resolucion final en la
instancia y autos á que se refiere; que
se'una á los mismos; se notifique en
forma á las partes y se inseete en la
Gaceta. De que certifico.

Madrid 2 de Diciembre de 1865.
Pedro de Madrazo.
(Gaceta del 8 de Diciembre* 1865.)

SUPREMO 11111U.IL L JUSTICii.

En la villa y corte de Madrid,,
28 de Noviembre de 1865, en los au-
tos de competencia que ante nos pen-
den entre el Juzgado de la Capitanía
general de Coruña y el especial de
Hacienda de Orense, acerca del cono-
cimiento en cuanto á los carabineros
Juan Crende,' cabo primero, Juan
Otero y Franc'sco Guerrero, de la)
causa formada con motivo de la apre-
hension que hicieron los mismos el
25 de Noviembre de 1864 en el pue-
blo de Verin, de unas reses y una ar-
roba de sal que ilícitamente se habian
importado del vecino reino de Portu-
gal y fuga de uno de los conducto-
res, que tambien fue aprehendido:

Resultando que verificada la apre-
hension por el referido cabo é indivi-
duos de su mando, y detenido Fran-
cisco Do Campo, que se fugó des,pues,
se precedió á la formacion de la cor-
respondiente causa contra los que re-
sultaban reSponsables; y formulada la
acusacion por el Promotor, por autos
de 3 de Abril y e6 de Mayo del cor-
riente año, se mandó reponer la cau-
sa y rdeibir decIaraeion indagato ría á
los carabineros citados relativamente
al hecho de lafuga Do Campo, y que
para el desafuero y presentacion de
aquellos se oficiase en forma al Qapi-
tan general del distrito:

Resultando que pasado el oportu-
no oficio al Juzgado de la Capitanía
general, ' declaró no haber lugar al
desafuero de los carabineros en cues-

on, mediante á que habiéndose for-
,

mudo A los mismos sumaria militar
por la fuga de Francisco Do Campo,
por providencia que causó ejecutoria,
dictada en 6 de Diciembre de 1864,
se impuso al cabo Crend e, corno cor-
rectivo de su falta, un mes de prision,
con suspension de empleo y apercibi-
miento, de ser tratado con mas rigor,
y se absolvió á los carabineros Otero

Guerrero:
Resultando que por insistir el

Juez de Hacienda en el desafuero de
dichos carabineros se promovió la pre-
sente contienda juriscliceional; y
aquel alega para sostener su compe-
tencia, que la causa militar que re -
sulta sobresei la no pudo versar sino
sobre el hecho ó infraccion de los re-
glamentos militares, pero no sebre el
cielito conexo de fuga que el Juzgado
trata de perseguir, el cual es de su
exclusivo conocimiento segun el pár-
rafo 6. ° del art. 17 y el 20. del Real
decreto dc 20 de Junio de 1852 y re •
soluciones dictadas en casos análogos
por este Tribunal Supremo; y que
por haber omitido, sin duda malicio-
samente, dos carabineros hacer men-
cion en el acta de aprehension la cir-
cunstancia de la fuga del reo Do Cam-
po, el Juzgado no pudo acordar opor-
tunamenre lo que procediese resp cc-
to á ella:'

Resultando que el Juzgado de la
Capitanía .general alega para soste-
ner su decision; que el cabo y carabi-
neros de que se trata han sido juzga-
dos militarmente por la falta que co-
metieron, recayendo una providencia
con fuerza de ejecutoria segun la or-
denanza, habiéndose cumplido en to-
das sus partes la pena impuesta en
ella; que segun la ley no es posible
que por un' mismo delito 6 falta se
Juzgue ó castigue á un reo por dos
tribunales diferentes, y que aun cuan-
do la omision en el servicio militar,
que ocasionó la fuga del reo, púdiera
considerarse delito conexo, lo cual no
se halla completamente dentro de las
prescripciones y buena interp retacion
de ley de jurisdiccion de Hacienda,
no seria ya admisible la cliestion de
competencia que se provoca, porque
no lo son las que se deducen contra
providencias y sentencias ejecuto-
riadas:

Vistos, siendo Ponente el Minis-
tro D. Felipe de Urbina:

Considerando que el Juzgado es-
pecial de Hacienda ofició al de la Ca-
pitanía general para el desafuero y
presentacion de los carabineros cuan-
do estos ya habian sido juzados, mi-
litarmente y cumplido el cabo Cren-
de la dondena que le fue impuesta:

Considerando que aun en el su-
puesto de que al Juzgado de Hacien-
da correspondiera conocer de la fuga
que verificó Francisco Do Campo co-
mo cielito conexo, en el caso actual
esto no podria tener efecto, porque es
del todo improcedente que un reo sea
juzgado por un mismo cielito 6 falta
por des distintos tribunales:

Y considerando por lo tanto que
el Juzgado de, Hacienda no hizo su
reclamacian en tiempo oportuno:

Fallamos que no ha lugar a. deci-
dir esta competencia por extemporá-
nea; y devuélvanse á los Juzgados
contendientes sus respectivas actua-
ciones.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará, en la Gaceta del
Gobierno 6 insertará en la Coleecion
leyislativa, pasándose al efecto las
copias necesarias, lo pronunciarnos,
mandamos y firmamos. —Sebastian
Gonzalez Nandin. —Juan Maria Biec
—Felipe de Urbina. —Eduardo Elfo.
--Anselmo de Urna.

Publicacion.- .-Leida y publicada
fué. la precedente sentencia por el
Ilmo. Sr. D. Felipe do Urbina, Mi-
nistro de la Sala segunda y de Indias
del Supremo Tribunal- de Justicia,
celebrando audiencia pública la mis-
ma Sala en el dia . de hoy, de que yo
el Escribano de Cámara habilitado
certifico.

Madrid 28 de Noviembre de 1865.
--Francisco Valdés.
Gaceta del 2 de Diciembre de 1865,

En la villa y córte d'e Madrid, á
29 de Noviembre de 1865, en el
pleito pendiente ante Nos en virtud
de apelaeion, seguido en el Juzgado
de primera instancia de Vigo y en la
Sala primera de la Real Audiencia
de la Coruña por D. Manuel María
Alonso y otros vecinos de la parro-
quia de San Andrés de Valladares con
D. Francisco Javier Martinez, Mar-
qués de dicho título y el Ministerio
fiscal, sobre secuestro de unas pres-
taciones:

Rrsultando que D. Manuel Ma-
ría Alonso y consortes entablaron de-
manda eta 1.° de Agosto de 1863 para
que se declarase que ciertas presta-
ciones que pagaban al Marqués de
Valladares eran de origen jurisdic-
cional, y que no tenian por censi-
guiente derecho para exigirlas, con-
denándole á la restitucion de las que
hubiera percibido desde 2 de Febre-
ro de 1837, solicitando despues an-
tes de emplazaise al Marqués, que,
previa la correspondiente fianza, que
estaban prontos á prestar, se proce-
diese al embargo y secuestro de
aquellas:

Resultando que formada sobre ello
pieza separada, 6 impugnado el se-
cuestro así por el Marqués como por
el Ministerio fiscal, se declaró no ha-
ber lugar a él por sentencia del Juez
de primera instancia, que ,00nfirmó
la Sala primera de . -la Audiencia de
la Coruña en 7 de Marzo último; y
por no haber sido admitido el recur-
so de casacion, que con arreglo al an-
título 1,012 de la ley de Enjuicia-
miento civil dedujeron los deman-
dantes, interpusieron la presente ape-
lacion:

Visto, siendo Ponente el Ministro
D. José María Pardo Montenegro:

Considerando que el recurso de
casacion solo procede contra las sen-
tencias de los tribunales que recaigan
sobre definitiva, 6 sobre artículo que
ponga término al juicio y haga im-
posible su continuacion, segun lo
que prescriben los artículos .1,010 y
1,011 de la ley de Enjuiciamiento
civi I :

Considerando que no procede, por
infraceion de ley, 6 doctrina admiti-
da por la jurisprudencia de los Tri-
bunales, en los pleitos posesorios-, en
los eje .utivos y en- los ciernas en que
puede seguirse otro juicio sobre lo
que haya sido objeto de ellos, con ar-
reglo al art. 1,014 de dicha ley:

Y considerando que la sentencia
dictada en estos autos resuelve úni-
camente no haber lugar al secuestro
de las prestaciones pedido por los de-
mandantes, sin que termine el juicio
principal sobre su abolicion y exen-
()ion de pago, pudiendo seguirse en
todas las instancias y por todos los
trámites que señalan las leyes, Sin
que por lo mismo se haya infringido
el artículo 1.012 invocado por los re-
currentes;

Fallamos que debemos confir-
mar y confirmarnos con las cos-
tas la providencia apelada en 30
de Marzo último, por la (jue se de-
claró no haber lugar á la admision
del rPtellrza 	 ea.vtleion inkorpuo;_•to

por don Manuel María Alonso y con-
sortes; y mandamos que se devuel-
van los autos á la Real Audiencia de
la Coruiia con la certificacion corres-
pondiente:

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la Gaceta den-
tro de los cinco dias siguientes al de
su fecha, ó insertará en la Coleccion

pasándose al efecto las
copias necesarias, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos: Juan Martin

Carramolino, Manuel Ortiz de Zúüi-
ga, Joaquin de Palma y Vinuesa,
José María Herroros de Tejada, José
María Pardo Montenegro.

Publicacion.—Leida y publicada
fué la anterior sentencia por el ilus-
trísimo señor don José María Pardo
Montenegro, Ministro del 'Tribunal
Supremo de Justicia, estándose ce-
lebrando audiencia pública en su Sa-
la primera, Seccion segunda, el dia
de hoy, de que certifico como Escri-
bano de Cámara.

Madrid 29 de Noviembre de 1865.
—Gregorio Camilo García.
(Gaceta del 2 de Diciembre de 1865)

F'..fMeLriZtf.117:2C7.—"'IMEM:5"9:CP.:-

Núm. 161.

Direcciou . general de la Denda pública

Relacion de las facturas de cré-
ditos de la Deuda del Tesoro, proce -
dente del personal que se han entre -
gado poi estos oficinas en el mes de
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Núm. 168.

Núm. 171.

D. Mateó García del Prado'y Ju-
rado, Alcalele-con gtitucional de esta
villa de Villafranca, 	 .

Hago Saber: Que' el presupuesto
municipal ordinario 'de la misma pa:-.
ra , el ejercicio del 7p1..äxitno tpito eco-
nómico de 1866 ä1807, se halla for-
mado y expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por

!término dc, un. mes ,en cumplimiento
de la vigente legislacion,- •
• Villafra rica 28 de Epero de 1866.
—Mateo García fiol pradp.--,-Ráfaer -
Jurado, secretario. 

f;

4;o4.a:Jil e•üp aobaebiv

N'in 173i2 ‘4› .or 	•
lad.

José de Barrios, Alcalde cons-
tituciodal de esta villa de Obejo.
,i;;',"-tlago saber: que debiendo ocu-
parse desde luego la Junta pericial
de egtalyilla en la formacion del ami-
llalunifeitto de riqueza que ha de ser-
vir de base para el repartimiento de
la' ‘.C•-intribuelon territorial del próxi-
mo año ven ideró económico de 1866
15, 1867, el Ayuntamiento qué presi-
do, en ti,,) de las facultades que le
con.c9c,W el art. 21 del Realdeereto
23 de 'Mayo de 1845, lía ,acordado
fijar . 'el; -término de treinta dias, que
'deberán contarse desde la fecha de
este anuncio, para queles.propieta-

•rios e fncas, cen gcM 6 ganados; y
los inqiiiÌios ; colonÓŠóärÑmdata-
rios,ó aparceros, que lo sean en es-
teléVinino municipal, presenten las
relaciones juradas ,de que tratan los
artículos 20, 2f22 'Y'23 de dicho
Real decreto, pues pasado dicho ter-
mino sin verificarlo, les parará el
perjuicio que' haya' linar.

Viniéndose Observándo .' " "ä Viios
anteriores, que, sobre no atender .al
anuncio, los pocos contiibuy*eige 4ue
presenten sus relaciones 1,e:hacen de
una manera irregular, puesto .que no
guardan uniformidad, para poder for-
mar cuaderno: espresa,cada cual los
datos que á bien tiene,,;isinsugetarse
á lo dispuesto en el ,art..20 !ex-
presado Real 'decreto; y . etróS, eie•iln;
ue las presentan en papel inadmi4
ible y letra poco 6 nada inteligible

que raya en lo ridículo, y que no
habria dificultad e Onsiderarlb co-
mo una falta de ateneion
ridad, he acordado pte'ventrfonelas,91i5irfi;11., 	 •
relaciones se • presentaran °poi ,4141i-'
cado, segun los, pirtíça.lojsi-414,-»
y 13 de la eeireVilar de 20,..4eillai9 de
1845 y modelos que en ellos' se exl-

	

•45.restuit 1)1 1. , f73 ' 1 	 Id! 	 1
Lo que se anuncia al público

rá:edifocitniento de los contribuyen
tes harteresatlos.

.0bejo 25 de Enero de 1866:
,José de 'Barrios': y'sa:1# secretario, Ilde-
fonlo;P<Alilla

JUIGANS

Núm. 167.

Dr. 1). Valentin de Santiago
Fuentes y GonzaIez, 3(i ei de primera
instancia ' de esta:villa y su parti-
d. etc.

. Hago saber: que or i'á•rte . de don
Franeiscó Gonzalei y , Fernanclez, se
ha presentado sofi'ud en este Juz-
gado intereSande se le incluya en e i .
eeit electerai de Puente Genil, .c 0

-rno,c6nnPrendidO en'elirt. 15 de la
ley . de 51de Jiilio ültiino, cuya so-

convo -
-64[10' rtg 	 con-flerepho para ello

_
quieran hacer oposicion á esta solici-
tud, por terminó de 20 , dias, que em-
pezarán á 'contarse deSde la publica-
clon. del,presee en el Boldin, (Acial
de la,prély1DGia.ri., 	 "Dalló en la Villa de Aguilar de la

•
Frontera, a:24 de.Eriero de 1866.—
Valenti'n dé Santiage y Fuentes.—
Por mandado de S. S. Francisco Ma-
ria Urbano y Reyes, Secretario.

Núm. 169.

El Doctor en Jurisprudencia, don
Valentin ç1 Santiago Fuentes y Gon-
zalez, juez deprimera inStancia de es-
ta villa y su partido, etc.

Pore1prcae,tQe hace saber: Quo
don Antonio Cabello y Galvez, vecino
de Puente Getiil, ha presentado en este
.Juzgado solicitud documentada, in-
teresando se le incluya en las listas
electorales, por estar comprendido en
el art 15 de la ley de . 18 de:Julio
"(lita°, y cumpliendo lo prevenido en
el 27, se anuncia'a' rpúblico para los
éf'ctos del 28de la misma.

1%de jen la villa de Aguilar fi 24
de Enero de 1866.—Valentin de San-

de,n.. 1:117 . 157:7 	 d e
S. S., Rafael Mark Valverde y Car-

,.7

., 1.111p K•phi- 	  )19 kne (2!

	

of0i1Jilf)a lf tìJ( 	 1 ow. 4
Num•

Loleeekimeh Sántiägd Mientes,

Villá de Aguilar Y su parti-
da, etc.

Hago saber: que en este mi juzga-
do y ponla esziisbanía del actuario,
se ha instruido espediente á solicitud
de D. José Cabello Bachot, vecino de
Puente Gefriii,f con el fin de que se le
dfc19,119,.t9er las rcu/alidades necesa-
rias

c'
'par2 elet tli.`9diep ipütadoi a Cor-

tes,' en el enal';' "&kikeha de ay erjhe
mandado publicar esa pretension porJ'
 ed)iefoS '414'-`g6 . fij aran en esta

Genil. Bolelin
t,i.; 	 (. •je)19!

, 
vec4rdela previncia,, jä, fin de que los

r ' 	 •
que sconsideren, con, derecho para
haceripoSicion fi ellata practiquen

. en él' Umino de f20 iäs, contados
desde 'que tenga;')1gar la inSercion en
el espresado Boletín ofli;ial. pues

:pasado sin realizarlo, se proveerá lo
que corresponda.

Y para que llegue á noticia. ' de
todos se:firma el presente en Aguilar
á 25 de Enero de 1866.—Valentin de

Fnentes.-- Por mandado de

.
eSr.eSta. 1,10:\_.I tel-de Pailma: y Valle,elleu,:e-

• Núm.
. y.;c:npt .il;aA net ot cui o ..yrola .'y Ilaji6j, juez
de primera instancia de esta ciudad:de

Habiendo-acudido mi Autoridad
D. Joaquin Pineda y Sugbielas, do es-

llaramiento de riqueza que ha de ser-
vir de base para la derrame

•dual de la cOntribucion teWitoliM gfr
el próximo arlo econ'ómico de-1866

67, presenten dentro de un mes,
contado desde la insercion de . este
anuncio en el Boletín oficial de la
provincia, en la* Secretaría de esté
Ayuntamiento, las relaciones deta-
lladas de los bienes que posean, ad-
ministren ó lleven' en arrendainiente
y exigen los artículos 20;21, 22 y
2:3 del Real decreto de 23 de Mayo
de 1845; apereibiendples que los que
no lo verifiquen • en eLterinnte,preli-
jado ó sean inexactos, incurrirán en
las multas'. señaladas -en_ el artículo
24 y demás responsabilidades de ins.:-1

-truccion.,
Pedi.eche 22 de Eneró -de - 1866.

—Manuel Manos AlvaS.—Antonio
José Moreno, secretario.

D. Andrés Perez Almiron, Alcal-
de constitucional de esta villa y Pre-
sidente de su Ayuntamiento. 	 •

Iti llago saber: que debiendo proce-
derSe Por la Junta pericial de esta vi-
lla á la formacion del amillaramiento
de la riqueza inmueble, cultivo y ga-
nadería que ha de servir de base al re-
partimiento de la çontribucion terri-,
torial del año económico de 1866 a,
1867., se señala el término de 15 dias, •
contados desde esta fecha, para que
los vecinos de esta villa y foras,Wros
que por tener dicha clase de riqueza
en este término municipal, deben
comprenderse en citado amillaramien-
to y repartimiento; para que pres'en,
ten erfla Secretaría de este Ayunta.)
niientó las relaciones que previeneldll'
Real decreto de 23 2de Mayo de 1845',-1;
teniendo entendidd'que pasado dicho'
termine sin prese4Ar1as,,les parará er
perjuicio que haya lugar.

Pedro Abad 24 de Enero-de 1866~
—Andrés Perez Alrniron.— Cándido
Adame, Srio.

7CFqo
o

Agosto último, para recojer con ellas
de la Tesorería los títulos de dicha
clase de Deuda que se han expedido
en equivaloniade liquidaciones prac-
ticadas por la Tesorería de Hacienda
pública de la provincia de Córdoba,
con expresion de su importe, causan-
tes ó herederos á quienes correspon-
den, apoderados que las han recojido
y fechas en que lo han verificado.
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Madrid 31 de Diciembre de 1865.'
—El Secretario, Gregorio Zapatería.
V.° B.°—Sanchez.

Lo que he dispuesto se inserte en
el Boletin oficial de esta Provincia,
para conocimiento de los interesados.

Córdoba 25 de Enero de 1800.—
El Gobernador, Manuel Ruiz Hi-
gu-.3ro.

oza=samaszam,,,,meneestordmi•••••••••=4,•ussuse

A1U TÅIIE TOS.
Núm. 162.

D. Manuel Manos Alvas, Alcalde
constitucional y Presidente del Ayün-
tamiento de esta villa:

Hago saber: á todos los hacenda,
dos y colonos en este distrito mudi-
cipal, que debiendo procederse por la
Junta pericial á la fermacion del ami-
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bajo la inteligencia que de no que-
dar solventes en el plazo que dicha
ley marca, les serán amortizadas sus
acciones con los demás perjuicios que
la misma ley prescribe.

• Sevilla 26 de Enero de 1860.—

El Presidente, Victoriano García de
la Quintana. —El secretario, Manuel
Gomez.

fa vecindad, en demanda de que se
le incluya en las listas electorales de
esta seccion, tanto para el cargo de
Concejales como para el de Diputados

Cortes, por mi proveido de 25 del
actual, he mandado se anuncie está
solicitud en los sitios de costumbre de
esta ciudad yen el Boletin oficial de
la provincia, para que dentro del tér-
mino de 20 dias, contados desde la
insercion de dicho documento, puedan
formalizar los electores inscritos las
oposiciones que tengan por conve-
niente.

Montilla 26 de Enero de 1866.--
Antonio Varela y Ruiz.--Por manda-

do de S. S., Joaquin Rioboó.

Núm. 176.

D. Ramon Serrano Blazquez,
Juez de primera instancia de esta vi.-

ha y pueblos de su partido, etc.
Por el presente se cita, llama y

emplaza á todos los que sean acree-
dores de D. Agustin Cubero y Jime-
nez, hacendado, de esta vecindad,
para que dentro del términd de vein-
te dias, á contar desde la publica-
cion de este edicto en los periódicos
oficiales, se presentea en este juicio
necesario con los títulos justificativos
de sus créditos, apercibidos que de
no hacerlo les parará el perjuicio que
haya lugar.

Dado en Baena á 19 de Enero de
1866.—Ramon Serrano Blazquez.—

Por mandado de dicho señor, Manuel

María Santaella.

Núm. 177.

D. Felipe Valero y Seriola, Juez
de primera instancia de esta villa y

su partido.
Por el presente se citan, llaman

y emplazan á todas las personas que
se crean con derecho á los bienes de-
jados por Juan Cabrera y Justo, na-

tural y vecino de Villanueva de Cór-
doba, de este partido judicial, á su fa-
llecimiento, para que por sí ó por
persona legalmente autorizada com-
parezcan á deducirlo dentro de trein-
ta dias en este Juzgado y escribanía
del infrascrito, en la inteligencia que
de no verificarlo les parará el perjui-
cio que haya lugar; pues así lo ten-
go acordado por auto de diez y seis
del corriente en el juicio abintestato
que en este repetido Juzgado se ins-
truye por la muerte del Juan Cabre-
ra y Justo.

Dado en Pozoblanco á veintidos
de Enero de mil ochocientos sesenta
y seis.—Felipe Valero. —Por man-
dado de S. S., Ramon Herruzo.

UNI1E1ISIDAD LIiERARIA DE SEVILLA.

Núm. 127.

ANUNCIO.
Las Escuelas de Instruccion primaria de los pueblos de la pro

vincia de Sevilla, que á continuacion se expresan, e gtán vacantes y
se han de proveer ä concurso por este Rectorado entre los Maestros
que las soliciten, en el término de treinta dias, contados desde la pu-
blicacion de este anuncio en el Boletín oficial de la referida provincia,
acudiendo los aspirantes por medio de la Junta de Instruccion pú-
blica de la. misma.

Los Maestros, que soliciten, presentarän sus instancias acompa-
ñadas de una certificacion de su buena conducta moral y política,
relacion justificada de sus méritos y servicios y testimonio de su tí-
tulo de Maestro, 6 la cita que previene la Regla 25 de la Real 6r-
den de 10 de Agosto de 1858.

Escuelas de niños.

Pueblos. 	 Dotaciones 	 Retribuciones. 	 Casa.

Villanueva del Rio.
Luisiana.
Lantejuela.
Burguillos.
Albaida.
Garrobo.
Corcoya.
San Nicohls del Puerto.
Castillejo de Guzinan.
Marinaleda.
Mataredonda.
Campillo.

De 'niñas.

Cañada Rosal.
	 ).66,700

Lantej uela.
Palomares.
	 Idem.

133,200
110San Juan de Aznalfa.rache.
Idem.Burguillos. 	
Idem.Castilleja del Campo. 	
73

Sevilla 19 de Enero de 1866.—Antonio

Núm. 166. 	 ANUNCIOS.
Direccion general de Instruccion

ytiblica.—Negociado 1.*

ANUNCIO.

Se hallan vacantes en la facultad
de Farmarcia dos categorías de ascen-
so,. las cuales han de proveerse por
concurso entre los catedráticos de en-
trada de la misma facultad, que reu-
nan las circunstancias prescritas por
las disposiciones vigentes.

En el término de un mes, á con-
tar desde la publicacion del presente
anuncio en la Gaceta de Madrid, re-
mitirán los aspirantes sus! solicitudes
documentadas á esta Direccion gene-
ral por conducto de los Rectores de
las Universidades respectivas.

Madrid O de Enero de 1866.—El
Director general, Manuel Silvela.—

abricado. —Es copia.—E1 Rector,
Antonio Martha Villa.

CREDITO CONRCIAL Y AGRICOLA

DE CÓRDOBA.

El Consejo de Administracion de
este Crédito, en120 del corriente mes,
se ha servido acordar que la Junta
general ordinaria de accionistas pre-
ceptuada por los estatutos de la aso-
ciacion, tenga efecto el 1. 0 de Mar-
zo próximo ti las doce de su mañana,
en las oficinas en las que se halla es-
tablecida la Compañía, sitas en la
calle de Carreteras número 14.

Lo que se anuncia anticipada-
mente, en la forma y con las adver-
tencias prevenidas en los estatutos y
Reglamento sociales, para conoci-
miento de todos los señores accionis-
tas que deseen concurrir.

Córdoba 26 de Enero de 1866.--
El secretario, Juan Olalla de la
Torre.

Advertencias.

El derecho de asistencia ti la
Junta general no podrá delegarse,
segun el art. 23 de los estatutos, si-
no por medio de un poder especial,
que habrá de presentarse en' la Ad-
ministracion de la Compañía, diez
dias antes de celebrarse la Junta ge-
neral.

No podrá conferirse poder sino á
sócios quetedgan derecho propio pa-
ra asistirá la Junta; salvas las escep-
ciones que en favor de determinadas
personas se mencionan en citado ar-
tículo.

Los sugetos que con arreglo al ar-
tículo 23 de los estatutos deban re-
presentar á otros, ocho dias antes do
la sesion de la Junta general, entre-
garán en la Secretaría de la Socie-
dad la autorizacion que tuviesen pa-
ra ello, y del nombre de los apode-
rados se tomará nota en la lista de los
accionistas con derecho de asistencia
ti aquella, conforme se previene en el
art. 8.° del Reglamento de la aso-
ciacion.

linitaaPretteMusicuraresüme.
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CORDO8A.---18ie .

Imprenta de R. Rojo y Comp.,

Arcolleal, 19.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Nuestra Senara de Consolation.

Mina Perla.

Junta directivas—Salita.

En virtud de lo que previene el
artículo 21 de la ley de Sociedades
mineras, se requiere por el presente
por primera vez, ti los señores socios
dueños de las acciones números 110,
114, 118, 125, segunda mitad de la
102, primera de la 119, prime-
ra de la 124, primera do la 132,
primera de la 135 y segunda de
la 124 para que hagan efectivos en
la Tesorería de esta Sociedad los di-
videndos que tienen en descubierto

250
Idem
Idem
Idem
200
Idem
Idem
Idem
Idem
180
Idem
146
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Idem
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Martin Villa.
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